
INFORME DEL COMISARIO REVISOR. 

Alos Señores Accionistas de: 
SERVICIOS DE INSTRUMENTACION Y CONTROL DE PROCESOS S.A. 

En mi calidad de Comisario do SERVICIOS DE INSTRUMENTACION Y CONTROL 
DE PROCESOS S.A, dosignado por la Junta de Accionistas de la referida compañía 
úolobrada el 11 de abri do 2014, y en cumplimiento a la función que nos asigna el Ar. 
779 de la Ley de Compañías, cúmpleme informaries que he procecido a examinar el 
balance general do la Compañía al 31 de Diciembre del 2016 y los correspondientes 
Estados de Situación Financiora, Resultados, Cambios en el Patrimonio y Flup de 
Efectivo por el año terminado en esa fecha. Mi revisión incluyó, on baso a pruebas 
selecivas, la revisión de la evidencia que soporta las cias y revelaciones en los 
estados financieros; Incluyo también la evaluación de los principios de contabilidad 
utilizados, disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador y las 
estimaciones signifcalivas ofectuadas por la Gerencia, así como la evaluación de la 
prosontación de los estados financieros on general. Considero que la revisoría 
realizada provee una baso razonable para expresar una opinión 

    

1. Cumplimiento de resoluciones 

Se han cumplido las obligaciones determinadas por el Art 279 de la Ley de 
Compañías de acuerdo con lo roquerido por las normas legales vigentes, fruto de lo 
cual so informa que con corte al 31 de Diciembre del 2015. 

  So pudo revisar que on términos generales se ha dado cumplmionto a las 
resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas en el transcurso del año 2016 

Está en proceso el perfeccionamiento del trámite de aumento de captal por la re 
inversión parcial de las utlidades del año 2015 por la suma de $50.000,00, mismo que 
debe concluirse a la brevedad posible con la finalidad de mitigar las eventuales 
consecuencias en caso de no realizar. La re inversión fue resizada en 
"construcciones en Itulcach, lo que se refieja en los estados financieros de la compañía 
dentro del rubro de otros activos por un valor incluso superior  



De la revisión realizada a los demás documentos de la compañía, se expresa el 
criterio do que la Administración ha dado cumplimiento a las obligaciones legales, 
estatutarias y reglamentarias aplicables 

De la revisión realizada a los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Directorio 
se ha podido determinar que los mismos han sido llevados y se conservan de 
conformidad con las disposiciones legales correspondientes establecidas entre otros 
en el artículo 246 de la Ley de Compañías, manteniendo la Admwisiración dichos 
documentos en un archivo societario unificado 

Se ha podido constatar que los tios de accionas y los talonarios Iniciales de la 
compañía, se encuentran en debidamente firmados y archivados conforme lo estipula 
la ley, siendo responsablidad de la Administración el realizar las actualizaciones 
portnentos a los mismos cuando fuera necesario, 

2. Procedimiento de control Interno. 

Se ha realizado una evaluación del Sistema de Control Interno de la Compañía on el 
alcance que se ha considerado necesario para evaluar dicho sistema, tal como lo 
requieren las normas de comisaría generalmente aceptadas, bajo las cuales, el 
propósito de evaluación permite determinara naturaleza, alcance y oportunidad de los 
procedimientos sustantivos que son necesarios apicar para expresar una opinión 
sobre los estados fmancieros examinados, La evaluación del sistema de control 
intemo contable, efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó ninguna 
condición que constituya una debilidad sustancial de dicho sistema 

No obstante lo anterior, es necesario destacar los siguientes puntos en los cualos so 
sugiere se establezcan por parte de la Administración las poliicas necesarias para 
reforzar el correspondiente control interno de los siguientes puntos. 

Propiedad, planta y equipo. so llovó a cabo on cl año 2014 un levantamiento 
físico de los bienes de propiedad, planta y equipo de la compañía con el fin de 
determinar si en los estados financieros se reflejan los activos que cumplan las 
condiciones establecidas para el efecto en las Normas Internacionales de 
Información Financiera: permanecer más de un período económico, ser capaz   



de generar beneficios económicos y estar bajo el control de la entidad. Este 
hecho permite toner certeza sobre la composición de estas cuentas. 

Dentro del mismo punto macro, se sugiere revisar los registros históricos de 
adquisición de propiedad, planta y equipo con la finalidad de depurar la 
Información que se roflaja al respecto en los estados financieros de la 
compañía en el caso de que así se lo determine Juego do roulizada la rovisión 
mencionada 

  

Se sugiere revisar los cuadros de apoyo extra contable que se han venido 
vtlizando. 

Declaraciones de impuestos: se ha pocido determinar en la revisión que sí 
bien los valores pagados a la administración tributaria tanto por concepto de 
agente de retención del impuesto a la renta, de retención del impuesto al valor 
agregado y de porcepción del valor agregado coinciden en la mayoría de los 
poríodos mensuales tanto en las declaraciones mensuales como on los anexos 
transaccionales simpliicados correspondientes, existen diferencias entre las 
sumas totales de compras y ventas reflejadas en los anexos y en los 
formularios de declaración en ciertos meses, lo cual debera regularzarse 
mediante la prosontación de las correspondientes declaraciones sustitutivas 

Se sugiere establecer una pollca consistente en que ol persoral responsable 
de realzar las declaraciones se cerciore que las citas so encuentren 

debidamente conciladas entre los formularios de declaración de impuestos 
mensuales y los correspondientes anexos transaccionales simplíicados. 

Se ha podido constatar que se ha establecido una polílica de plazos para 
recepción, omisión y procesamiento de comprobantes do venta y retención por 
parto de la entidad, asi como de provisión do recursos para el pago. Se sugiere 
se continúe con la implementación de la referida politica así como también 

continuar con la implementación de procedmientos de conto de 
comprobantes de venta y retención emticos por la entidad mes a mes para el 
caso de anulaciones de los mismos. 4



3. Registros legales y contables. 

SERVICIOS DE INSTRUMENTACION Y CONTROL DE PROCESOS S.A. os una 
¡Sociedad Anónima consttuida en el Ecuador cuya actividad económica principal es la 
prestación do servicios técnicos para la industria. También tieno como actividades 
adicionales ol desarrollo de ingeniería para la industria, el entrenamiento y la 
capacitación, la comercialización do equipos, partos y piezas para ol soctor industrial y 

los servicios de calibración industrial. 

En base de los resultados obienidos al apicar selectivamente los correspondientes. 
procedimientos de revisión, considaramos que ta documentación contable, financiera y 
legal, de la Compañía cumple con los requisitos que determina la Superintendencia de 
Compañías, ol Sorviio de Rentas Intemas, el Código do Comercio, la Loy de Régimen 
Tributario Interno con las consideraciones particulares señaladas en el presente 
informe. 

  

So ha recibido toda la ayuda requerida de parte de la Administración de la Compañía 
para el desempeño delas funciones de comisaría. 

Una complación de los componentes principales de los estados financieros de la 
Compañía por el período que terminó el 31 de diciembre del 2018, es como sigue de 
conformidad con la dectaración del impuesto a la renta del referido año: 

us$ ng AS 

[Activos comientes 190214,28 

[Acivos no comentes 249226,11 
[Otros activos 88.504,60. 
Pasivos corrientes 75.883,09 
[Pasivos no comentes 14.513,89 
¡Patrimonio 307.027.82 
[Pércida del ejercicio 159-411,28 

    

  

  

        

Los rospectivos registros contables se mantienen debidamente concilld 
gentficado diferencia significativa que deva ser revelada 

nose ha 

  

Una complacón dol estado de resultados por el período que terminó el 31 de 
úiciembro del 2016 y con cfras comparativas del 2015 es como sigue: 

 



  

2016] Variación —] Variación % 
uso 

3WE213 | 28293808 | (251155975) | (876%)   

  

  

  

  

  

      
  

1553675 500,30 1503645 | 300549% 

078038 | VANTITSAS | (141059495) | (9589%) 
A31.965.78 | 1OST38368 | (655394,91) | (608%) 

Utilidad y/o —| (15941128) | 255.126 | (41.539,44) | (16248%) 
párdida del 
ejercicio antes 
de impuesto a 
la renta y 
participación | 
de 
trabajadores —   
Debe Instrumentarsa el aumento de capital por $50.000,00 en base al cual so uilizó 
parcialmonto una tarfa roducida en la declaración de impuesto a la ranta del año 2015 
contándose para el afecto con la aprobación de parto do la Junta do Accionistas de la 
compañía, La ro inversión fuo realizada en el inmueble de ltulcachi, paro oxisto al 
contingente de que de no perfeccionarse debidamente el aumento de capital, del 
roliquidarse el impuesto a la renta pagado del año 2015 pagando la diferencia que 
correspond 

      

Debe contratarse auditoria extema para el ejercicio económico 2017 de contormid: 
con la normatwa que entro en vigencia en el transcurso del año 2016 La 
administración de la compañía deberá realzar las gestiones necesarias para oste In 

  

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que 
expreso a continuación: 

En mi opinión los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
Importantes la situación fnandera de la compañía SERVICIOS DE 
INSTRUMENTACION Y CONTROL DE PROCESOS S.A. para el ejercicio fiscal 
terminado el 31 de Diciembre de 2015 y el correspondente resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha de conformidad con la Ley de 
Compañías, principios contables generalmente aceptados, Normas Intemacionales de 
Información Financiera y disposiciones legales relativas a la información financiora. 
vigentes en la República del Ecuador. 

 



La información que se ha presentado a los socios contiene una clara razonabilidad y 
suficiencia de la marcha de la ontidad, la Administración ha cumplido con las normas. 
legales y reglamentarias. Las observaciones que se realizan en el presente informe no. 
implican un incumplimiento a las referidas normas legales y reglamentarias. 

Por lo expuesto anteriormente se somete a consideración de los accionistas la 
aprobación final de los estados financieros de la compañía SERVICIOS DE 
INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS S.A. al 31 do diciombro col 
2018. 

  

  
IA TD 

Roberto Esteban Aguiffé Rodriguez CPA NO. 17-615


